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Con fundamento con lo establecido en el Decreto del Honorable 

Congreso del Estado, por el que suprime el Organismo Público 

REPSS-DG-09-279-2020, mediante el cual la C. Sonia López Hernández, 

Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud 

(REPSS), informa que dicho Organismo está en proceso de extinción y 

que por lo tanto no será posible la implementación y atención a las 

acciones establecidas en el DIT 2019 y los resultados de evaluaciones 

posteriores en el que haya participado el REPSS. Lo anterior de acuerdo 

con lo dispuesto en el Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley de 

los Institutos Nacionales de Salud publicado en el Diario Oficial de la 

Federación en fecha 29 de noviembre del año 2019, a través del cual se 

modifica entre otros el artículo 77 Bis 6, el cual dio origen para la creación 

de los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud; y al Oficio 

Circular: CNPSS-DGF-2690-2019 de fecha 20 de diciembre de 2019, 

emitido por el Mtro. José Alejandro Reyes Cámara, Director General de 

Financiamiento de la entonces Comisión Nacional de Protección Social 

en Salud, mediante el cual se emitieron l

Dirección de Evaluación no llevó a cabo el seguimiento de los 

compromisos de mejora del REPSS. 

 

Diciembre 2020         . 


